
¡ATENCIÓN!
Contribuyente del
Municipio Carirubana del estado Falcón

Canal de Youtube
Procesos Sigat

Instagram
@alcarirubana
@sumitcatributo
@luismanuel_pp
@sigat_net

Whatsapp
(0424) 163.8272

Persona Natural

RIF persona natural (vigente).

Firma personal

RIF firma personal (vigente).
Acta constitutiva registrada.

Persona Jurídica

RIF persona jurídica (vigente).
RIF representante legal (vigente).
Acta constitutiva registrada.
Acta de nombramiento de la junta
directiva.

Todos

 Título de propiedad o documento de 
arrendamiento 
R IF y cédula de identidad del 
propietario.
C edula catastral
R if cédula de identidad de los 
herederos (opcional)
D eclaración sucesoral (opcional)

TODOS ESTOS DOCUMENTOS
DEBEN ESTAR EN FORMATO PDF

INMUEBLE
REGISTRAR Y PAGAR TU

INGRESA EN 

CARIRUBANA.SIGAT.NET

Selecciona el enlace "Regístrese“, sigue el 
proceso de carga de datos y documentos 
según lo indica el sistema.

Si ya te encuentras registrado, ingresa con el 
usuario de SIGAT.

Si olvidaste tu contraseña, ingresa en la 
opción "¿Olvidó su contraseña? “  y podrás 
asignar una nueva contraseña para el uso 
exclusivo de SIGAT. 

SELECCIONA EL TRÁMITE QUE 

DESEA REALZIAR

En la pestaña "Obligaciones Tributarias", 
sección "Inmuebles urbanos ", pulsa en el 
botón “Acciones” y escoge la opción “Registro 

de inmuebles sin catastro”.

REVISIÓN

El contribuyente garantiza la veracidad de la 
información suministrada, la cual será 
validada por la Administración Tributaria 
antes de la liquidación del impuesto

PAGO DE IMPUESTO INMOBILIARIO

Efectúa el pago del impuesto inmobiliario a la 
cuenta bancaria recaudadora y notifícalo para 
que sea conciliado.
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SIN SOLICITAR CÉDULA CATASTRAL

O CERTIFICADO DE EMPADRONAMIENTO

IMPORTANTE

Este registro es exclusivo para fines tributarios y no 

emite ni renueva la Cédula Catastral, trámite que 

corresponde a la Dirección de Catastro Municipal
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